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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 66 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas y cada W1& de sus partes el De
creto Número 14, emitido por el Presidente Constitucional de la República, 
en Consejo de Ministros, con fecha 15 de mayo de 1971, que textu&lmente 
dice: 

"DECRETO NUMERO 14, EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
de conformidad con el Articulo 20 de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente, y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

!•-Ampliar la siguiente Asignación en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente: 

TITULO 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

Programa~ 

ESTUDIO Y ESTRUCTURACION DE CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Caminos 

54 12' 08710 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 

Construcción Carretera Nueva Ocotepeque, 
Frontera con Guatemala. C.A.-10, a finan
ciarse con fondos del Préstamo BCIE-16, 
por licitación y contrato ....... . L 2.000.000.00 

' 

Articulo 2•-Para atender la ampliación anterior, ampliase el siguiente 
Ingreso del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

I) INGRESOS DE CAPITAL 

PRESTAMOS DIRECTOS OBTENIDOS 

Préstamos Directos del Sector Externo 

Banco Centroamericano de Integración Eco-
nómica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 2.000.000.00 

Artículo 3•-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto. 

Articulo 4•-El presente Decreto entrará en vigencia desde el dia de 
su aprobación. 
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CONTENIDO 

Decretos N9 66 7 f1l 
Septiembre de 1971 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 !el 

Diciembre de 19'11 
GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 8 al SO 
Junio de 1971. 
AVISOS 

POIIR EJECUTIYD 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 261 

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciembre 
de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en fecha dieciséis de septiem
bre de mil novecientos setenta y uno, 
por el Licenciado en Economia Rober
to C. Ordóñez, y el Abogado Roberto 
Edgardo Maradiaga Muñoz, de gene
rales conocidas, y de este domicilio, 
actuando en su condición de Econo
mista el primero, y Representante Le
gal el segundo, de la empresa "Im
prenta Eca", del mismo domicilio, 
contraída a pedir equiparación de be-, 
neficios a nive) nacional, de confor
midad con el Convenio Centroameri
cano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo lridustrial y su Protocolo 
(Protocolo sobre Trato Preferencial a 
Honduras). 

Resulta: Que en diecisiete de sep
tiembre y diecinueve de octubre del 
corriente año, se dio traslado de la 
solicitud a la Secretaría Técnica y a 
la Comisión Asesora Nacional, respec
tivamente, para que hiciera el análisi' 
la primera y emitiera dictamen la se
gunda. 

Resulta: Que en informe del dieci
nueve de octubre de) año en curso, 
la Secretaría Técnica fue de opinión 

faao e le pdgina NIJ 9 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 

El infrascrito, Secretario del luz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
dla martes veintiocho de diciembre 
del preaente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca", que 
consta de los siguientes elementos: 
P) Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti· 
cuatro del camino real de Oiancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
c1e agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el Notario Robérto Avilés Flores, 
el veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete, tiene la si
guiente descripción: Un área de cien
to ~is manzanas y siete mil setecientas 
doce varas cuadradas y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y sus 
colindancias se delimitan así: Partien
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metros con cincuenta 
et"ntimetro~), carretera de por medio, 
propiedad de Marcelino Díaz, suce
•ión Medina Buck y José M. Díaz; 
del punto tres en dirección mr, al 
punto dieciséis y medio 867.96 metros 
(ochocientos sesenta y siete metros 
con noventa y seis centímetros), pro
piedad de Héctor Medina Buck, desrle 
ese punto a¡ diecisiete, 51.10( cin
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viuda de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, hasta el 
punto veintidos, virando a\ punto vein
titrés al este, en dirección norte, hasta 
el treinta y ocho, 1458.23 metros (mil 
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LA. DIRECCION 

cuatrocientos cincuenta y ocho metrotl 
con veintitrés centímetros), terreno co
munal de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta e\ treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando al norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta el punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y doe metros coa treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
Héctor Mcúina Buck, desde el lugar 
al punto sesenta y cinco, 428.10 me
tros (cuatrocientos veintiocho metros 
con diez centímetros), siempre en di
rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, hasta el 
punto setenta y uno, 3.54.15 metros 
( trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con ~in ce centímetros), propiedad 
de Mtgue\ Archaga, continuando en 
dirección suroeste hasta el punto se
tenta y seis, 241.78 metros (doscien
tos cuarenta y un metros con setenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga. de;de e;te punto con
tinuando en direcci6n ~ur, este y oes
te, girando al sur, hasta el punto 
ochenta y ocho, S26.18 metros ( qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia i.aínez, y de este pun
to al cero, 130 metros (ciento treinta 
metros), carretera de O! ancho. Sobre 
dicho inmueble se encuentran construi
da~. entre otra!'. las ~i~ientes mejo .. 
ras: Una casa ele habitación de 4.12 
metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros). con muro de piedra tallada, 
piso de larlrillo de cemento a colores 
techo de asbesto. artesón de made;~ 
de pino, sala-comedor cuatro dor
mitorios. do~ servicio~ 'sanitar;o~. un 
cuarto de servidumbre con servicio 
sanitario, bodega, terra~a, y un muro 

perimetral de piedra tallada. Porque
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría, con un cerco de madera de cien 

varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien. 
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metros por seis me
tros, paredes de piedra tallada, lecho 

de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca· 
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito-

rios, sala, comedor cocina, ban· 
·· . ' oser-

vtciOs aamtarios forradas las p ' d 
1 d

•. arees 
co? p ywoo de Pino, y piso de la-
dnl!o dede ~~ento, un estanque de 
agua, vemtttrés por catorce metro 
una sala de empacado muro d . s, 
d !Id • epre
ra ta a o, techo de asbesto art • 

d d d' ,eson e ma era e pmo, piso de cement 
Bode~a de productos avícolas, de di:~ 
~ cmdeco ~edretros d

1
e dimensión, pa-

s pr a ta lada, piso de ce-
mento, techo de lámina de asbesto 
bodega !l"neral y oficinas, de pa~ 
des de predra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y eell!ento de color 
techo de lámina de asbesto cielo ,¡; 
plywood de pino, puerta 'metálica· 
~ta de planta eléctrica, de seis po; 
srete metros de dimeRsión paredes de 
piedra tallada, bases de ~emento, te
cho de asbesto y muros de retención 
Veintiún ¡!;allineros, con paredes ~ 
. piedra tallada, piso de tierra comnac. 
tada, con ventilación en las paredes, 
de dimensiones de treinta pies por 
ochenta pies. Un gallinero con paredes 
rle pierlra tallada, piso de cemento, de 
trein~a por cuarenta pi~ dr dimf>n
sión. f.uatro ~a llint>ro~. de Oo~riPntos 
ónruenta por treinta pies. ¡¡al'!'f!..s de 
piedra tallada. construcción de rrwlf'
ra. tPrho~;: de lámina de zinc. n1.::;n rle 
tierra rompactarla. Tlna sala rle nollns 
tfp criamiPnto>:.. cU. OoscientoA niP~ nor 
ruarPnta pif"~. narerles de nierlra ht
llada construcción de marlera. terho 
dP lámina rlf' 1inc. ni~o rlf" rpmpntn. 
llna '=R la ele nollo~ f"fl rrecimlpntn rle 
do~.ciPnto,;; por cuarf"nta nie~. nRrP~pq 
de niPrlra tt=~llROa. rons;trnr,..lñn rJe, 
marl~ra tf"'rho ,-lp l;imina (l,. 7;,.,,. n:f.lo 
clr N'mPnfo. TTna ,;:~lfl nf>' nonoc f"O 

COn~trucci Ón, f1p orhpnfA nrt" ,llp('1'=éis 
pÍP<O:. narf"rl~ (lp nlNlra tRlbtl~ rnns
trurrión rlr rnaélrra. tPrho ~ 1í""'1na 
de asbesto, piso de cemento. Una ca
sa ele habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, piso 
de ladrillo de cemento de color, teclto 
de láminas de asbesto, cielo de ply
wood de pino, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, baño de azulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res, d .. doce por oeis metros, paredes 
de madera, techo de láminas de zinc, 
piso de madera, y sentada en polines. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa
cidad de doscientos mi¡ galones de 
agua, capacidad individual, uno de 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta rniJ galones 
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y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro· 
dea la propiedad; mil quinientos pos
les y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2") Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 
tipo 2llv 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y ocho 
(1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC l00-72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' 1 H 7 H-E 
UFL 97.97; 7') Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
marca lzusu, color rojo, con su res
pectivo motor y caja, en regular es
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, alternad o r 
N'36574/l; lO) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 8044 7 NA, motor 
N' 22177 HA 316, año 1966, alter· 
nador N' 3657 4/2; ll) Dos Swicha
rón de tablero grande, marcador de 
voltaje, con sincronización RA Lister 
y Co. Ltda., tipo AC N' 88199; dos 
cuchillas del mismo tablero bañadas 
con aceite eléctrico N' 66/4389 y 
N• 66/4390, tipo AC; 12) Ocho co
medores automáticos marca Kuhl, co
lor rojo, eléctricos, en buen estado de 
funcionamiento; 13) Un vivero de 
plantas ornamentales; 14) Un halas· 
tero marca lnternational 1600 diese!, 
motor N' 8136932, serie N' 13-908; 
15) Un vehículo marca Datsun 1300, 

color rojo, placas P-03900, con su 
respectiva llanta de repuesto, en buen 
e s t a d o de funcionamiento, motor 
N' J. 230667, chasis N' L.520.012054 
motor del año 1966; 16) Equipo de 
oficina, consistente en un escritorio, 
silla giratoria y librero de madera; 
una máquina sumadora marca O!im
pia, manual, un sillón de cuerina co
lor aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves 
(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis mi¡ ciento cuarenta y nueve 
(36.149) huevos, según informe dia
rio _de postura, número cuatrocientos 
setenta y cinco ( 475), de veintidós 
de esptiembre del año eR curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú
mero vxl3176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 23, folios 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, del Re
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La empresa mercantil 
en referencia, con todos sus elemen
tos, ha sido valorada en la cantidad 
de Seiscientos Mil Lempiras ..... . 
(Lps. 600.000.00), y se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de cantidad 
de lempiras que le adeuda e¡ señor 
Alfredo Errazuriz W addington. Y se 
hace la gdvertencia que por ser pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Dei 1' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
veintiocho de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in-

mueble siguiente: "Un terreno oitua
do en el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatiilo, de esta 
jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensión, debidamente acotado 
con alambre espigado, por todos sus 
rumbos, empastado en su mayor parte 
con zacate artificial, siendo sus lími
tes: al Norte, propiedad de don Anto
nio Urquía; al Este, propiedad de la 
misma señora de Castiila Barahona, 
mediando la carretera que conduce a 
Los Corralitos; y, al Oeste, mediando 
carretera, con propiedad del Licencia
do Concepción Gómez Arauja". Ins
crito el dominio bajo el número 93, 
folios 81 al 83, de) tomo 190, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Tres Mil Ochocientoe Cin
cuenta Lempiras (Lps. 3.850.00), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al 'eñor Cé,ar Cabrera Solís, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafael Castillo Dávila. 
Y se hace la advertencia rle que por 
ser primera licitación, no ~e admiti .. 
rán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, y sin que ha!(an 
el respectivo depósito.-Teguci¡>:alpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña, 
Secretario por ley. 

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
,..,no que dice: "Juzgado de Letras 1• 
de lo CiviL-Tegucigalpa". 

Del 1' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil, del depar~ 

tamento de Francisco Mora:-.:án, al público 

en general, hace saber: que en Ja audien

cia del dfa sábado quince de enero de mil 

novectentos setenta y dos, a las nueve de 

la ma.ftana y en local que ocupa este Ju2~ 

gado, se rematará en pública subasta el 

inmueble siguiente: Una casa de dos pt

sos, situada en el banio de El Guanacaste 

de esta ciudad, siendo el piso bajo de dte2! 

varas de largo por seis y media varas de 

ancho, teniendo además un zaguán o por

tón de siete varas de largo por dos varas 

de ancho; un corredor de doce varas de 

la~o por dos y media varas de ancho: 

dos cuartos interiores de cuatro Vflras de 

largo por tres y media varas de ancho, 

más dos cuartos interiores de cuatro va

ras de largo por tres y media var::~s de 

ancho y otra pieza de igualeR dlmencio

nes para servicios. En el piso alto hay dos 

piezas de lleJs y media varas de largo por 

seis de ancho, cada una y un corredor por 
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doce V&nl.l de largo por tree y media de 

ancho; toda la conatrucctón t111 de adobe 

y e11U. comprendida en un aolar situado 

en el barrio de El Guanacaate, el cual 

mide catorce varas de oriente a poniente, 
por veinte varaa de fondo de norte a sur; 
siendo IIUB llmlteo: al Norte, A venida El 

Guan&C8.8te o Guttemberg, antes llamada 

calle del Pacón que conduce a El Quana~ 

caste; al Este. con oolar Municipal. hoy 
de Isabel Agurcla de Sempé; al Sur, el 
<errlto de La Posa, hoy de dolla Hlnene 
de Sarjum; y, al Oeste, con propiedad que 
fUe de Gregorto Izagulrre, hoy de Ralaela 
COOIIo. SleDdo 1aa paredes de loe lados 
oriente y sur de ou exclwdva pertenencia; 
y, la del oeste, ea medianera, inmueble que 
hubO su poderdante por compra efectuada 
a la sellora Eplfanla. Romero da Chávez. 
el ....m te de junio da mil novecientos se· 
aenta y nueve, inscrito el dominio con el 
n6mero 109, folloe 209 al 211, del To· 
mo 242, del Registro de la. Propiedad In· 
n1ueble y MercanW, de este departamentc 
de Francisco :Morazá.n. El inmueble rela· 
clonado, ha sido valorado en la cantidad 
de Treinta MU Lemplras, valor Mlgnado 
de comlln acuerdo entre las partes, y se 
rematará para con su producto hacer pa
go al Abogado Alejandro López Cantare· 
ro y a la señora Yo Annde Rodrlgue'l. 
en cantidad de lempiras que le adeuda la 
sei'lora Isabel Sequeiros viuda de Pinel. Y 
se hace la advertencia de que por ser 
primera licitación, no se admitirán posto
res que no cubran los dos terciQ8 del 
avalúo y sin que hagan el respectivo de
póslto.-Tegucigalpa. D. C., 8 de dlclem· 
bre da 1971. 

,J, FaU8tiDO LaiDM Mejia. 
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez Mejta. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 1" de lo 
Civil''.-Tegucigalpa. 

Del 13 D. 71., al 6 E. 72 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de Jo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para Jos efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves !rece de 
enero de mil novecientos setenta y dos. 
a las nueve y media de la mañana, y 
en el loca¡ que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble embargado: "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N' 23 de la lotificación Bella 
Vista, situada en esta ciudad de Co
mayagüela, y que se describe así: al 
Norte, cuarenta y seis varas cincuen
ta cenlésimas de vara, con lote N' 24; 
al Sur, cuarenta y ocho, con la otra 
fracción del !ole 23; al Esle, cuatro 
varas, con el lole número doscientos 
cinco, avenida de por medio; y, al 
o.,.tc, siete varas, con lotificación Se-

queiros; tiene esta fracción una ex
tensión superficial de doscientas nue
ve varas cua-dradas. Aquí hay cons
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrilo el dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305, 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de .,.te de
partamento. V aJorado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su produclo hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
y coslas que es en adeudarle el seoor 
Navas Ordóñez, a la señora Justa Pas
tora v. de Midence, en la demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licilación, no se 
admilirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de diciem
bre de 1971. 

G. Tugliani. 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2" de Jo 
CiviL-Tegucigalpa". 

Del 1 i D. i1 al 11 E. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha ocho de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de 
Invención.-Poder Ejecutivo.-Secre
taría de Economía.-En representa
ción del señor Ariens Damwyk, ma
yor de ... dad, ciudadano de los Esta
dos Unidos de América, domiciliado 
en W 37 Melendy Avenue, en la ciu
dad de East W aterlown, Estado de 
Massachusetts, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respeluosa
mente comparezco a S<>licitar Paten
te de Invención por veinte años, para 
el invento de mi representado que se 
titula: "UN PRODUCTO DE PLA
TANO SECO Y EL PROCESO PARA 
PREPARARLO", conforme a la me
moria, descripciones, especificaciones, 
reivindicaci<>nes y dibujos, documen
tos que se acompañan para que se 
agreguen a sus anlecedentes, y os pi
do se admita esta solicitud con la 
documentación descrita, que se le dé 
a) asunto el trámite de ley, y una vez 

enterados los derechos fiscales 
f • con-orme a vuestra orden de PA"" 
1 T ~vpua 
· a esoreria General de la Repúbr 1ca, 
~." se otorgue esta patente de inven-
cwn a favor de mi representado y 
que se me devuelva un e¡'empl 'd 
1 'dese·· are a memoria, r!pctones espec·f· • .. d' • 1 ICa-
~IOnes, re!vm ICaciones y dibu 'os 
¡unto con la constancia de vuest J ' 

1 .• T. rare-
~ ~cwn.- eguctgalpa, D. C., 26 de 
J~h~ de 1971.-(f) Jorge FideJ Du. 
ron · Lo que se pone en conoc · · 
d 1 • bl' IIIUento 
e pu 1co para los efectos de le 

-Tegucigalpa, D. C., 8 de noviemb~ 
d,. 1971. 

Adán López Piueda, 
Re~. 

17 N., 17 D. 71 y 16 E. 72. 

REGISTROS DE HARcAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secrelaría de Economía 
hace saber: que con fecha veinticinCX: 
de noviembre del presente año, se ad· 
mitió la solicilud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señ<>r Ministro de Economía y Co
mcrcio.-Su Despacho.-Y o, Renán 
Pérez, Abogado y Notario de esta ciu
dad, miembro del Colegio de Aboga
dos de la República, con Carnet 
N' 634 y en representación del señor 
Jorge Abudoj Zaror, Gerente de la 
firma Jorge Abudoj Hermanos, Con
fitería "Venus", de este domicilio, 
con la consideración y respeto debido, 
comparezco pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica de mi 
representada. consistente en la pala
bra: 

GOOL 
por no haber sido registrada antes. 
Esta marca se usará para distinguir, 
amparar y expender los siguientes 
productos elaborados: chicle bomba, 
goma de mascar, caramelos, confites, 
chocolates, gomas, jaleas, gallet~s ~ 
similares, la que se aplicará o f1¡ar.a 
sobre los papeles de envoltura, eti
quetas, envases, bolsas, cajas Y car· 
tones que contienen )os productos, por 
medio de impresiones, estampados o 
litografiadas en variedad de formas, 
tamaño, colores y dibujos, confo~e 
la eliqueta adjunla o en cual~u1er 
otra forma usada en el comerciO o 
industria. Adjuntamos el presente di
bujo, el cual consiste en la palabra 
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"GOOL", el cual ~Prá u<;:_ado en la 
, impresión de las envolturas y empa
ques. Rogando el trámite correspon
diente y, en su oportunidad e] acuer
do de registro, quedo atento, seguro 
servidor.--Comayagiiela, D. C., vein
titrés de noviembre de mil novecien
tos setenta y uno.-( f) Renán Pérez". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, n. C., 25 de noviembre 

de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7, 17 y 27 D. 71. 

El infrascrito, Registrador <'le Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen• 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor :\linistro de Econo
mía.-En representación de J. & E. 
Atkinson Limited_ domiciliada en :;; 
Portman Square, L<mdres, W. 1, In
glaterra, vengo a pedir el registro de 
la marca de f:ibrica inscrita en dicha 
nación con el número 917.Q93, el 30 
de noviembre de 1%7, por un perío
do de siete años, para distinguir: ja
bones, perfumes, cosméticos, aceites 
esenciales, preparaciones para el to
cador no medicinales, preparaciones 
para el cabello y dentífricos_; consis

tente en la palabra: 

EXPLOIT 
y la cual 116 aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen loa pro
ductes, grabándola, imprimi~dola, 
estampándola, por medio de ellqu?tas 
que se les adhieren, y en cualquie.ra 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se -razone 
en lo conducente, los demáa documen
ros de ley y el clisé.-Tegucigalp~, 
D. C., dieciséis de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Da
niel Casco [., Camet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te
guclgalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1971. 

Adán López Pined<J, 
Registrador. 

27 N., 7 y 17 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
Y Marcas de Fábrica, dependiente de la 

St'cretaría de Economía, hace sabrr: que 
con fed1a wintiúós Je noviembre del pre
!-f'lltt' año, se admitió la Solicitud que dice: 
·'Hegistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de Behrin
gwerkf' AktiengeseUschaft, domiciliada en 
Marburg Lahn, Alemania, vengo a pedir 
d rf'gistro dt· la marca de fábrica consi~ 
tentt' en la palabra: 

PORCIVAC 
para distinguir: vacunas veterinarias; y 
la cual se aplica a los envases, cajaa y 
empaques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquira otra forma apropiada en el co
Inf"rcio. Presento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviembre de mil novecientos 
sett'nta y uno.-(f) Daniel Casco L., Car
nf't i\" 112". Lo que se pont' en conoci

miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de noviem
bre de 1971. 

7, 17 y 27 D. 71. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secmaría de Economía, hace saber: que 
con feeha weintidós de noviembre del pre
sente año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro de 
Eoonomía.-En representación de Perle· 
gaz Perfumes, S. A, domiciliada en la 
ciudad de Barcelona, España, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica inscrita 
(,D dicha nación con el número 206.806, 
el 15 de diciembre de 1950, renovada 
por veinte años a contar del 20 de agosto 
de 1971, para distinguir: productos de 
perfumería, esencias, aceites esenciales, 
dentífricos, depilatorios y toda clase de 
productos de belleza y de tocador; consis
tente en la palabra: 

DIAGONAL 
y la cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los productoo, 
grabándola, imprimiéndola, estampándola, 

por medio de etiquetas que se le adhieren 

y en cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás docu· 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel Cas
co L., Carne! N• 112". Lo que se pone 

en <·onotimif'nto del público para los efec
to~ d(' lf'y.~Te~uci~alpa, D. C. 22 de 
noYiemhre de 1971. 

í. 17 y 27 D. 71. 

Adán López Pined>, 
R~r. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de di
ciembre del presente alío, se adiniti6 
la solicitud que dice: "Registro Y de
pósito de una marca de ·fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de EN>
nomía.-En representación de la 00111-

pañía Endo Laboratories Inc._, una 
corporación organizada y extstent~ 
conforme a las leyes del Estado de 
Delaware. manufacturero,, industria
les y co,;,erciantes, domiciliados en 
1000 Stewart Avenue. en la ciudad 
de Garden Citv, Estado de Nueva 
York. Estados Unidos de América, >e· 

~ún el poder aue obra en e,a Secre
taría ele Estado. re:opPtuosamentp rom
parrzro a '!-')licitar pl rrgi'l.tro y r--')!;_ 
~ito. como marca rlr fábrica naclo·~.-l 
hondureña. de la marca de fábri," 
denom:nada: 

Vi\LPIRONE 
según el clisé, marca que sin distin• 
ción de tamaño, color o diseño esp.'· 
cia¡ ampara, distingue y proteg~ tm 

producto analgésico antiespasmódico, 
marca que se aplica o fija a los . ar• 
tículos y productos mismos o a los 
envases, recipientes, receptáculos, ca• 
jas, latas, paquetes, empaques, bolsas, 
bultos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabado,, 
etiquetas, marbetes, placas, relievP•. 
estampados, estarcidos, y en ]u, otra• 
formas y modos generalmente acos-· 
lumbradas en el comercio y- en la in
dustria, para todo lo cual se agregarr 
los demás documentos de ley.-Te!(ll
cigalpa, D. C., veintidos de noviemhr" 
de mil novecientos eetenta y uno.
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que '"' 
pone en conocimiento del p6blico par:t 
los efectos de ley.-Tegucigalp3, 
D. C., 2 de diciembre de 1971. 

Adán Lópea Pineola. 
Registrador. 

17 y 27 D. 71 y 6 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de p.,. 
lentes y Marcas de Fábrica, depen-
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

En cumplimiento de lo establecido en el Ar
ticulo 380, del Código de Comercio, a los comer
ciantes y público en ~eneral, se h!lce saber: que 
con fecha diez de noviembre del ano en curso, en 
la ciudad de San Pedro Sula y ante l~s oficios del 
Notario Miguel R. Ortega, fue au~onzada 1!1- .Es
llritura de Constitución de la Sociedad Anomma 
ll.e Capital Variable "INDUSTRIAS DUV ALL, S. 
~. de C. V.", que tendrá .su domicili? .en la ci~a 
t!ludad y que se dedicara co~o activ.Idades P!'ln
cipales de s1: giro, a elabora.c10n, semielaboración, 
representación, distribución, compr.a. r venta de 
cosméticos, perfumes, jabones, denbfr1cos ~ o~ros 
productos de tocador, productos farmaceuhcos 
p:-ra uso humano y veterinario. El capital míni~o 
suscrito, es de Veinticinco Mil Lemp1ras Y el ma
ximo autorizado, de Cien Mil Lempiras. 

De conformidad con el Código de Comercio 
(Articulo 380), al público se anuncia que en Escri
tura Pública otorgada ante la Notaria Leslie Ondi
na Banegas, se constituyó la sociedad mercantil 
denominada "DISUCO, S. DE R. L.", que tendrá 
po!' objeto el diseño, supervisión y construcción de 
edificios, viviendas, cálculos estructurales, cons
trucción de calles, drenajes, diseño de urbinacio
nes, compraventa de terrenos y materiales de cons
trucción, supervisión de proyectos de pavimenta
ción, incluyendo todos los servicios y, en general, 
cualquier actividad comercial lícita relaciollada 
con el fin principal de la sociedad. La sociedlld se 
~stitnye con un capital de Veinte Mil Lempiras. 

San Pedr0 Sula, 25 de noviembre de 1971. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

11.7 D. 71. 

diente de la Secretaría de Economía, 
haoe saber: que con fecha treinta de 
noviembre del presente año, se admi· 
lió la solicitud que dice: "Registro y 
•lepósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.- Secretaría de Eco· 
nomía.-En representación de la com
pañía Editorial Abril, Sociedad Anó
nima Industrial Comercial, lnmobi· 

' ' liaria Financiera y Asesora, una 
~ociedad organizada y eJ<istente con· 
forme a las leyes de la República 
Argentina, manufactureros, industria
leo y comerciantes, domiciliados en 
N' 896 Avenirla J ""andro N. Alem, 
en Buenos Aires. Ar¡!:entina. según el 
roder que obra en esa Secretaría rlp 

'Estado, respetuosamente comparezco 
" ,olicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fiÍbr:ra <lenominada: 

P~NOR~M~ 
palabra, según el clisé, marca que am
para, distingue y protege toda clase de 
impresiones y publicaciones en gene· 
ral, marca que se aplica o fija, a los 
artículos y productos mismos, o a los 
envases, cajas, paquetes, empaques, 
sacos, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im· 
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y mo
nos generalmente acostumbrados en el 
nfmercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu-

17 D. 71. 

mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
quince de noviembre de mi! novecien· 
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón ". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 D. 71 y 6 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.- Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la com
pañía Editorial A b r i 1, Sociedad 
Anónima, C o m e r e i _a l, lnmobi. 
liaría Financiera y Asesora, una 
sociedad organizada y existente .con· 
forme a las leyes de la República 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien

dan a estos TallHes deben de 

ser a nombre del Director Ti

pografía Nacional. 
LA DIRECCION 

LA GERENCIA GENERAL 

Argentina, manufactureros, indastria
les y comerciantes, domiciliados en 
896 Avenida Leandro N. Alem, l!fl 

Buenos Aires, Argentina, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, como 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

CLAUDIA 
palabra, según el clioé, marca que am
para, distingue y protege toda dase de 
impresiones y publicaciones en gene
ral, marca que se aplica o lija, a Io&· 
artículos y productos mismos,"· o a los 
envases, cajas, paquetes, empaques, 
saco< fardos bultos v envolto~ios 

~' ' . . 
que los contienen, por medio' de tm· 
presion~, grabados, etiquetas, mar· 
betes, placas, relieves, estampados, cs
tarcidos. y en las otras formas Y mo
dos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás · docu~ 
mentos de ley.-Tegucigalpii, "D. C., 
quince de noviembre de mil novecien· 
tos setenta y uno.-( f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efect~s 
de ley.-T~gucigalpa, D. C., 2 de dl· 

ciembre de 1971. 

Adán López Pineda, . 
Registrador. · 

17 y 27 D. 71 y 6 E. 72. 
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El IDfraBCrlto, Registrador de Patentes 
r J1,arCU de Fábrica, dependiente de la 
~ de Economta, hace saber: que 
coa feCha dos de diciembre del preaente 
110. 18 &dmJtJó la soUcttud que dice: "Re .. 
gtotro y depósito de una man:a de fábrica. 
...Podo~" Ejeeutlvo.-Secretarla de Econo
JDiB.-ICn representación de la compaftla 
Cl~ S. A. (Ciba Geigy Ag) (Ciba
Gelll' Limitedl. una corporación organi
JI(Ia y existente conforme a las leyes de 
la ()>Dfed.oracl6n Suiza, manufactureroa, 
tndlJitrialed y comerciantes, domiciliad.oe 
en Ja cluderl de Basllea (Kiybeck), según 
fl poder qu~ obra en cna Secretaria de 
Cftado, respetuosamente comparezco a so-
1leita!' el regtatro Y d~pósito de la marcJ 
de tt.bMea denominada: 

EXTRAVON 
'IEig'6n el clisé Y conforme al adjunto ce;· .. 
tiftCado de registro N" 197.117, del 14 ~ie 
mano eJe 1963, inscrito en la Oficina Fe
deral de la Propiedad Intelectual de Berna, 
SUlla, marca que sin distinción de ta
mafto, color o disef\o especial, ampara, 
~gue y proteg~ preparaciOl'('s quimi
cu para. le d~strucción de animale~ :·· 
plaatas. n:arcJ\ que se aplica o fija a Jos 
artlculoa y productos mismos, o a loa en
f18811. ~iptentes, receptáculos, latas, cs.
ju. paquetes, empaques, bolsas, sacos, 
fardoa, bultos Y envoltorios que los con
tieuel, por medio de impresiones, graba
dos, etiquet.d.s, marbetes, placas, relieves, 
eltarnpados, estarcidos, y en las otras for-
1D81 y modo3 generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás documentos 
de J.ey.-Tegucigalpa, D. C., ()cho de no. 
viembre de :nll novecientos setenta y uno. 
-(f} Jorg~ Fidel Durón". Lo que se pone 
en eonocírruento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de di
ciemlx-e de 1971. 

Adáa L6pez Pineda, 
Registrador. 

1Ty27 D" 71. y 6 E. 72. 

El lnfra&orito, Registrador de Patentea
y lilarcas de Fábrica, dependiente de la 
Seenta.rta de Eeononúa, hace . saber: que 
con fecha primero de diciembre del pre
P.ente afio, ae adnlltió la solicitud que dice: 
''!~ de marca.-Seftor Ministro de 
Eeononúa. -- En representación del seftor 
Jean, Henn, Louts Bru y sefi.ora Noélie, 
Rache! Bru, née Sylvestre, domiciliados en 
Agen (Lot et Garonne), Francia, vengo a 
lledtr el registro de la marca de fábrica 
roJUr:stente en la palabra: 

POLYTONYL 
P&ra distinguir: productos farmacéuticos, 
Plrtteuta.nnente un tónico reconstituyente 
Ptra conva.1~1entes; y la cual se aplica a. 
los enva.Be8, cajaa y empaques que contle
!len loa Productos, grabándola, tmprimién .. 
:;:-. estampandoJa, por medio de etique
~ que_ se les_ adhieren, y en cualquiera 

ra tonna. :!propiada en el comercio. Pre· 

sento el poder para que se razone en lo 
C'~nducente, 1011 demás documentos de ley 
Y el clllé.-Teguclgalpa, n. c., velntlaéiJI 
de noviembre de mil noveclentoo oetsnta y 
uno.-(f} Daniel Casco L., Camet W 112". 
Lo que se pone en conocimiento del pdblt .. 
c.o para loa efectos de ley.-Teguclgalpa, 
D. C., 19 de diciembre de 1911. 

AMa López Pineda, 

Reglatrador. 

11 Y 27 D. 71. y 6 E. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
Y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
S~cretarfa de Economfa, hace saber: que 
con fecha primero de diciembre del pre
sente afio, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Seftor Mtn1stro de 
Eeonomia.-En representación de Unilever 
Limited, domiciliada en Port Sunltght, 
Wirral, Cheshire, Inglaterra. vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica consis~ 
tente en las palabras: 

MUY C.ERC.i\ 
para. distinguir: jabones, perfumes, aceites 
esenciales; preparaciones para el tocador, 
no medicinales; preparaciones para el ca
belJo, y dentlfricos; y la cual se apllca a 
los envases, CAjas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándot¡, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento 
el poóer para que se razone en lo condu
cente, los demás rtocumento¡¡¡ de ley y el 
clisé. - Tegucigalpa, D. C., veintiséis de 
noviembre de mil novecientos setenta y 
uno.->(f) Daniel Casco L., Carnet N<' 112". 
Lo que se pone en conoci.mlento del públi
co ¡;ara los efectos de ley.-Teguctgalpa, 
D. C., P de diciembre de 1971. 

AMa I.ópez Pineda, 
Registrador. 

17 y 27 D. 71. y 6 E. 72. 

... ,.~ .... ----·-·-
TTnJLQSSUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho se ha presentado el 
señor Agustín Alvarado Velásquez, 
mayor de edad, casado, labrador, y 
vecino de Curarén, en este departa
mento, a solicitar Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: ''Tengo· 
más de diez años, agregando la de mi 
antecesor mi padre José León Alvara
do Pérez, de estar en posesión de un 
terreno de cuarenta manzanas, más o 
menos de extensión superficial, ubi
cado en el caserío de Malagua, juris
dicción de Curarén, departamento de 

Francisco Morazán, cultivado en par
te de zacate artificial, cuyos limites 
son: a¡ Norte, con terreno de Froylán 
Velásquez; al Sur, con propiedad de 
Humberto Sobalbarro; al Este, .oon 
propiedad de Dorotea Alvarado y 
Onésimo Velásquez; y, al Oeste, con 
casa y solar de Santos Méndez, pose
sión que hasta la fecha he poseído de 
manera quieta, pacifica y no inte• 
rrumpida, tampoco de dicho inmue
ble hay otros poseedores pro indivi· 
sos". Y para acreditar los extrelllOS 
anteriores, ofrece la información de 
los testigos, señores: Eustaqui Medina 
y Medina, Ambrosio Ortega Vásquez 
y Roberto García y García; todos ma
yores de edad, solteros, labradores, 
propietarios y vecinos de Curarén, 
departamento de Francisco Morazán. 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre 
de 1971. 

José Antonio Girón S., 
Secretario por ley. 

17 N., 17 D. 71. y 16 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que con fecha seis de diciembre 
del año en curso, el señor Abelardo 
Méndez Valladares, presentó s6lici
tud de Título Supletorio del inmue
ble, que a continuación se describe: 
"Un terreno como de dieciséis man
zanas, poco más o menos, situado en 
e] lugar denominado El Lindero, de 
la aldea de San Matías de esta juris
dicción, el cual tiene los límites si
guientes: al Oeste, colinda con la 
propiedad de l.eocadio Rodas Zúniga, 
junta de dos quebradas y esquina con 
la propiedad de don Tomás Alonzo; · 
al Sur, con propiedad del señor Sorto 
Paz. camino de por medio; a] Orien
te, con don Jesús Ricardo Fléfil; y, 
al Norte, con propiedad de Rodolfo 
Ferrari, quebrada de por medio. Tal 
terreno está cercado por todos ·sus 
rumbos, con alambre de púa, de ci
miento 4e piedra y zamo. Para acre
dilar los extremos legales, ofrece ~1 
testimonio de los testigos: Fausto 
Amaddr Flores, ,;ollero, Jul\11 Reconc<> 
Mendoza, soltero v Lorenzo Mendoza 
Valladares, casado: tonos m~vores 
de edad, propietarios de bienes in
muebles y de este vecindárió, resi
dentes en la aldea de San Matías, de 
este Distrito Central".-Tegucigalpa, 



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 17 DE DICIEMBRE DE 
1971 -~ ____._.___ - -

Di;trito Central, seis (6) de diciem
bre de mil novecientos setenta y uno. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
lo Civii".-Tegucigalpa. 

17 D. 71., 17 E. y 17 F. 72. 

H t· 1 1 N ,c·1 A ' 

La infrascrita, Secretaria por Ley 
del Juzgado de Letras, de) daparta
mento de Lempira, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha veinticuatro de 
noviembre de! corriente año, este Juz. 
gado dictó sentencia declarando a 
José Moisés, Bartolo o Bartolomé 
1\fartínez Ferrera, Julia Ferrera \fr
jía, María Erlinda. Salatiel. Alejan
drina Martínez Carda, Gamaliel, Re
ginaldo García, Enma y Galindo Mar
tínez García. hereJe ro' ab intestato de 
su padre legítimo. natural reconocido 
y natural. respecti,·amente, el señor 
Eulalio Martínez. actuando los tres 
primeros por sí y los demás represen
tados, por su abuelo natural el ~ñor 
Silvestre García. 2" A María Erhnda, 
Salatiel, Alejandrina Martínez Gar
cía, Gamaliel, Reginaldo García, En
ma y Galindo García, representados 
por su abuelo Silvestre García, here
deros ab intestato de su difunta ma
dre legítima y natural, respectivamen
te la señora María de Jesús García. 
Ai mismo tiempo les concede la pose· 
sión efectiva de <lichas herencias, sin 
perjuicio de otros herederos testamen
tariCle o ab intestato, de igual o me
jor dereeho.-Artículo 1043, del Có
digo de Procedimientos. --Gracias, 10 
de diciembre de 1971. 

17 D. 71. 

( f) Ir m a de Ramírez, 
Secretaria por tey. 

======== 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus pablicaeionu en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar loe origiaa. 
les de SUI avisos con loda cla
ñdad pan evilar eqaiYoaa
cioDel. 

LA DIRECCION 

ViPPC de 'r~ la táqiru¡ 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los quince días del mea d 
mayo de mil novecientos setenta y uno.-0. LOPE:-1 A.-El Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia VIRGILIO uRME: 
NETA R.-El Secretario de Estado en el Despacho 'de la Presidencia d 
República, RICARDO ZUNIGA A.-EI Secretario de Estado en el Des e 
cho de Relaciones Exteriores, CARLOS H. REYES.-El Secretario de ~ 
ta.do en los Deapachos. de Defensa N aciana! y Seguridad Pública, s. CILIE
ZAR U.-El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
por la Ley, AMERICA RIERA V.- El Secretario de Estado en 1011 Des
pachos de Economia y Hacienda, M. ACOSTA B.-E! Secretario de Estado 
en los Despachos de Comunicaciones y Obras P ú b 1 i e as FRANCISCO 
PRA TS h.::-El Secretario de Estado en los Despachos de s'a!ud Pflblica y 
Asistencia Social, J. ANTONIO PERAZA.-El Secretario de Estado en Jos 
Despachos de Trabajo y Previsión Social, AMADO H. Ntrn'EZ V.-E! 
Seeretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, JULIO p¡, 
NEDA". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de. 
Seaiones del Congreso Nacional, a Jos treinta días del mes de septiembre 
de mil novecientos aetenta y uno. -

:MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOs, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de ,.Estado en Jos Despachos de Hacienda ' Y Crédito 
Público, 

Ello Y üelltn8 11. 

DECRETO NUMERO 67 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas y cada una de sua partes el Deo 
creto N'"umero 12, emitido por el Presidente Cclllstitucional de la Replblllla. 
en Consejo de Kinlstroe, con feeha 14 de mayo de 1971, que textualmerlte 
díre· -

."DECRETO NUMERO 12 EL PRESIDENTE DE LA REPUBI....; •• 
de conformlda.d con el Artic~ 285 de la Constitución de la Rep6bllea. Y 
en Consejo de Ministros, 

•DE CRETA: 

Articulo 1•-Ampliar la siguiente Asignación del Presupll&lllto~· 
de Egresos e Ingresos vigente: 

5 

TITULO 4-12-1 

RAMO DE COMUNICACIONI1:S Y OBRAS PUBLICAS 

Programa 3-02 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Caminos 

17 08760 

CONSTRUC<,'IONES, ADICIONES Y 
MEJORAS 

Carreteras Puertos Aeropuertos, adicio
nes y Repá.raciones 'Extnwrdinarias 

Construcción y Pavimentación Carretera 

~~rr ~~ -~~n~.c~~ -~~- -~~- -~~ L 3.200.~, 
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Articulo 2'-Para atender la Ampli&elón anterior, ampliase los si
guientes Ingresos del Presupuesto General de Egreaos e Ingresos vigente : 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS TRIBUTARIOS 

DIRECTOS 

Impuesto Sobre la Renta 

Impuesto Sobre la Renta Mercantil . . . . . . . L 1.000.000.00 

INDIRECTOS 

Impuesto sobre la Producción, Comercio In
terno, Consumo y Transacciones 
Impuesto sobre Fabricación de Aguardien-
te N&elonal ........................... L 200.000.00 
Impuestos y Cargos sobre Importación, De-
recl!Ds Arancelarios, Importaci6n Mariti-
ma .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000.000.00 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 3.200.000.00 
~ 

Articulo 3•-Dar cuenta al Congreso Nacional de la emisión de este 
Decreto. 

Articulo 4"-El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su aprobación. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los catorce dlas del mes de 
mayo de mil novecientos setenta y uno.-0. LOPEZ A.-El Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobern&elón y Justicia, VIRGILIO URME
NETA R.-El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de 
la República, RICARDO ZUNIGA A.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, CARLOS H. REYES.-El Secretario de 
Estado en lDs Despachos de Defensa Nacional y Seguridad Pública, S. CI
LIEZAR U.-El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pú
blica, RAFAEL BARDALES B.-El Secretario de Estado en los Despa
chos de Economía y Hacienda, M. ACOSTA B.-El Secretario de Estado 
en los Despachos de Comunicaciones y Obras P ú b 1 i e a s, FRANCISCO 
PRATS h.-El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social, J. ANTONIO PERAZA.-EI Secretario de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión Social, AMADO H. NU:~EZ V.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, JULIO PI
NEDA". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los treinta días del mes de septiembre 
de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito 
Público, 

Dio Yneltroza 111. 

Viene de la la página 

porque se conceda a dicha empresa 
ampliación y equiparación de benefi
cios conforme al Convenio Centroame
ricano de lnoentivos Fiscales y su 
Protocolo, pareoer que fue confirmado 
por la Comisión Asesora Nacional, en 
dictamen del veintiuno de octubre del 
indicado año. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericana de Incentivas Fisca
les al Desarrolla Industria¡ reconoce 
los beneficios fiscales de que gozan 
las empresas clasificadas, de confor
midad con la Ley de Famento Indus
trial, y estableoe, en su Articulo Tran· 
sitaria Primera, que las empresas 
que estén acagidas a leyes nacionales 
de fomento in<lustrial continuarán go
zando de los beneficios fiscales que 
les hubiesen sido concedidos por di
chas leyes. 

Considerando: Que el Articula 13 
del Protocalo al mencioando Conve
nía (Protocolo sobre Trato Preferen
cial a Honduras), estipula que cuan
do una empresa considere que se ha 
roto la relación de competitividad con 
atra que estuviere gozando, en cual
quier país de centraamerica de exen
ciones o reducciones de impuesto~ 
sobre la importación de materias pri
mas, productos semielahorados y en
\·ases, por causa de las franquicia~ 
concedidas a esta última empresa, la 
primera podrá recurrir a las autori
dades competentes de su país para 
que se le otorguen exenciones ~obre 
las materias primas, productos semi
elaborados y envases, en la medida 
que sea necesario para restablecer la 
relación de competitividad. 

Considerando: Que por todo lo an· 
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA 

1"-Extender y ampliar los benefi
cios otorgados a "Imprenta Eca", de 
este domicilio, en Acuerdo N' 1077. 
de fecha dieciocho de octubre de mil 
novecientos sesenta y ocho, en la si
guiente forma: A) Incluir en el inciso 
a) de la Lista de franquicias y exen
ciones otorgadas a la referida emprt>
sa, de fecha dieciocho de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho, la ma
quinaria que se detalla en la Lista 
de fecha tres de diciembre de mil no
vecientas setenta y uno que obra en 
el expediente d,. la empresa; y, B) 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N"' 8 

Teguicfgalpa, D. c., 7 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

¡n\bllca, 
ACUERDA: 

Dtspenaar la publicación de edictos para 
contraer m.abtrnonio civil, a Hemán llora
lea Pineda ·Y MaWde de Jesús Medina ve
cinos de Tela Atlántida, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

•1 Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
bUco designe.-Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlp A. 

Conceder lOO% de franquicias adua
nera" ha,ta el trece de agosto de mil 
noveciento~ sctenta y cinco, para la 
importación de la> matt"rias primas 
y maleriales que se detallan en la lis
ta mencionada f'll t>l inciso anterior. 

2o-E1 pre>ente Acuerdo no signi
fiea que se exima a la empresa m~n
cionada del cumplimiento de cualquie
ra de las nbli~acione:o;. ('Ontenirlas f"fl 

el Acuerdo de í.lasificación '\'o 1077 
indicado, las cuales por e] contrario 
se hacen exten•ivas y forman parte de 
éste, 

3'-Este Acuerdo podrá ser re
formado total o parcialmente, de ofi
cio o a petición del beneficiario, siem
pre que lo considere conveniente la 
Secretaría de Economía. 

4'-Se prohibe a la empresa vender 
las materias primas y materiales que 
importe con goce de franquicias adua
neras, al amparo de este Acuerdo, sin 
ser sometidas a proceso industrial, de
biendo ser utilizadas en la elaboración 
de los productos de la empresa. 

5'-Este Acuer-do deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.--Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

(f) Humberto Rivera F. Hay un sello 
que dice: "Secretaría de Economía. 
-Oficialía Mayor.-Tegucigalpa". 

Tegucigalpa, D. C., 7 de junio de 1971. 

El Presidente constitucional de la Re

pública, 

Considerando: Que mediante Decreto Le
gislativo N(l 132 de 5 de febrero de 1971 se 
reestructuró la antigua Secretaria de Esta
do en los Despachos de Comunicaciones 
y Obras Públicas creando, independiente, 
una Secretaria para el ramo de Comunica
ctonea y Transporte; 

Considerando: Que el Mlntstro de Comu
nicaciones y Obras Públicas o su delegado, 
en virtud de diversas leyes, ejercia rep~ 
sentactón en diversos consejos o Juntas 

Directivas de organismos e inatttucionu en 
diversos Consejos o Juntas Directivas de 
organismos e instituciones estatales y que; 
al haberse reestructurado el Oespa.cho de 
Comunicaciones y Obra6 Públicas proeedttte 
determinar cual de los Titulares de las nue
vas Secretarias deberá ejercer cuales re
presentaciones en Jos mencionados organill
mos e instituciones; 

Por tanto: 

En ejercicio de las facultades que le con
fiere el Art. 4 9 del Decreto Legislativo 
N' 132 de 5 de febrero de 1911, 

ACUERDA: 

Art. 7<> -Corresponderá al Ministro de Co
municaciones y Trnnsporte o rol funcionario 
que el designe, forma parte de los Conaejos 
o .Juntas Directivas de las siguientes Ins
tituciones: Empresas Nacional de Energin 
Eléctrica. Ferrocarril Nacional de Hondu
ras, Empresa NacionaJ Portuaria y Banoo 
Nacional de Fomento. 

Art. 2" -Corresponderá al Mlniatro de 
Obras Públicas y Urbanismo o al Funcio-
nario que el designe fonna parte de la 
Junta irectiva del Instituto Nac:ional de la 
Vlvienda.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 10 

Tegucigalpa, D. C., 7 de junio de 1971. 

El Preoidente Constltuelonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonino civil, a Romeo Gutte
rrez y Nora Lovo, vecinos de Choluteca.. 
previo enntero de (L 10.00) diez lemplras, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
Y Crédito Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, --pA. 

Acuerdo N• u 

Tegucigalpa, D. C., 7 de jllDlo ~ 11f71. 

El Presidente Constitucional de la D-

públlca, · .._ 

ACUERDA.: 

Dispensar la publlcación de edicto, 
contraer matrimonio ctvn a Ri be para 

' go rto Lo-
bo Y Joseja Alemán, ve.::inos de Mangutu 
Ola.n~ho, previo entero de (L 10.00) ~ 
lempira.s, en la oficina que el Mlntat,e 
Hacienda y Crédito Pilbli rlo de 
quese. co. - ComUDf .. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Ealado en loa l>espa. 
choe de Gobenmclón ~.. Justicia, 

Ri<'&!'do Z6alp A. 

Acuert1o N<> 12 

Tegucigalpa, D. C., 7 de junto de 19'11.. 

El Presidente Constttuclonai de la Re
pública, 

ACUERDA: 

nts~ns!'ll" 1 ~ T'll'hll<'rt<'lt'in de edictos p&.ra 

rnntner mllh'imonio <'lvtl. a Francisco Al· 
,.'l,...,lin C'. v y...,Ma Arh"i...,", Andino Vlgos, 

vecinos de Tegucigalpa., D. c., previo ente
ro de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Cridito
Público deeigne.--Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Eata.do en los Despa
chos de Gobernac1ón y .Justicia. 

Acuerdo N' 13 

Tegucigalpa, D. C., 7 de junio do 1li7L 

El PrM!dente Constitucional do la Re
públlca, 

ACUERDA: 

DJs:pensar la publicación de edlclw para 
contraer matrimonio civil, a Rodotfo H& 
riberto Gómez C. y Gla.dys Coello L., ved
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de
(L 10.00) diez lempiras. en la ofl.clna que
el Ministerio de Hacienda y Crédito PtlbU
co.-Comuntquese . 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los De8p&-: 
chos de Gobemación y Justicia, 

Acuerdo N• 14 

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 1117!.. 

El Presidente Constitucional de la ~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictol pera 
contraer matrimonio civil, a Juan DiOs Jlilo' 
ñoz y .Juana. Reyes, vecinos de ~ 
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&anta Bárbal'a, previo entero de .... 
(L 10.00) ditz lemptras, en la oficina que 
el J(Jnlaterio de Hacienda y crédito Públl
GO de8igne.-comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

lll Secretario de Estado en los ~

- de Gobsrnaclón y Justicia. 

Acuerdo N~ 15 

Tefllctgalpa, D. C.,· 8 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
plllllle&, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
coriíraer matrtmonio civil, a .José Edmundo 
"J(a.rtúlez y Elba Betulia Martinez Figue~ 
roa.' vecinos de Puerto Cortés, previo ~nte
.JG de (L 10.00) diez lemp~ras, en la oficina 

que el llllnisterio de Hacienda y Crédito 

Público.designe.-comunlqueoe. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa Deapa.
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N• 18 

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 1971. 

El Pres!dente Constitucional de la Re

plibllea, 

ACUERDA: 

Dispi:msar ra. publiCación de edictos ·para · 

contraer matrimonio civil, a Jorge Hum

berto Rubio y Ana de Jesús Quiñónez, ve

cinos· de Teguciglpa, D. C., previo entero de 

{L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIBOS MONEDA METALICA 
ComPI'a Venta Compra Venta Compra v-ta 

Dólar ............ .... L 2.00 L 2.02 L 200 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 ~ 0.7920 o.eo 
Quetzal 1.98 2.00 200 ~ 1.98 2.00 
Colón c. R. 0.298868 0.301887 0.301887 ~ 0.298868 0.301887 
C6nlobas 0.282857 0.~!>714 0.285714 ~ 0.282857 0.285714 
Peso Me:~:icano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 -~ ~ 

Onza Troy de Oro Fino L 70 00 Onza Troy ig-Ual a: 31.103 9r<IDl08 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina 
Franco Francés 
Franco Belg-a 
Franco Suizo .. . ..... _,. ........... . 
Mareo Alem6n ...................... .. 
F"!or!n Holandés ......... - ...... .. 
Corona Sueca .......................................... ~. 
Urc1 ...... - ................. ~ .. -... ~ ..... . 
Peseta . ... .. .............. _ ........................ .. 
Dólar Canadienu 

N O T A !l! 

DOLARES 
S 2.4945 

0.!810 
ocms 
0.2506 
02995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
o 99'13 

LEMPl1IAS 
L 4.989 

03620 
o 0432 
o 5012 
0.5990 
o 5990 
0.3998 
0.001?.80 
o 0296 
1.9946 

l.-Los gtros en Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses serán acredi
tados al tlp·) de cambio de CCR. 6.825 por Dólar. 

2.-Las eott7.a~tones no oficiales son tomadas del intonne semanal del Ffrst Na
ttonal Ctty P.ank de New York. 

3.-Para evitt'l•' Pspeculaciones fronterizas, el Dir('ctorfo del Banco Cl"ntral de 
Honduras a 1torizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-EI B~nco CPr.tr::t.l de Honrlurfls comprRT"'i ll\ Phtfl proliuctda en el pafs al pre
cio de New York, tnenos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA, 
Jefe del Depto. de Cambios. 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
bllco destgne.-------Comuntqueee. 

RAMON E. CltUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y JusUcla, 

Acuerdo N' 17 

Tegucigalpa, D. c, 8 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
p~bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rolando Zela
ya Cálix y Llgia Hortensia Gómez. '\recinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de .. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficfná ·que 
el Ministerio de Hacienda designe.:-(Jomu~ 
n1quese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en tos Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

lllca.rdoZODip'A. 

Acuerdo N' 18 

Tegucigalp, D. C., 8 de junio de 197. 

El Pres!dente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Manfredo Gar
cia Ríos y Reyna Victoria Canales Ma.rti· 
nez, vecinos de Tegucigalpa. D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lemplras, en la 
oficina que el Ministerio Hacienda y Cré
dito Público designe - Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en tos Despa· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 19 

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
P.dbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Pérez 
Andrade y María Carmen Vega Barralaga, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo ente
ro de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
PO.blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despac-. de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6alga A. 
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Acuerdo N" 20 

Tegucigalpa, D. c., 9 de junio de 1971. 

El Pl'elidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil; a Osear ToJTeB 
y Juana Benita Calderón Oeorio, vecinos 
de Tegucigalpa, D. c., preyio entero de · · 
( L 10.00) diez lemplrae, en la oficina que 
el Mlnlaterlo de Hacienda y Crédito Ptlbll
co dealgne.--Comuniquese. 

RAJION E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en loa Deapn
cbo& de Gobet'nael6n y JuaUcla, 

)U_.to Z6Dip A. 

Acuerdo N' 21 

Tegucigalpa, D. C., 9 ele junio de 1971. 

El Pl"eeddente ConstituciOnal de la Re· 

pública. 

ACUERDA: 

D~""" la publicación ele edlctoo para 
contraer matrimonio c!vU, a Mario RolaDclo 
Péres K. y Emelda Claudlna cerrato Brevé, 
vec!noe de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la oficina que 
el Mlnlaterlo de Hacienda y Crédito Ptlbli
co designe.- -Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlp A. 

Acuerdo N' 22 

Tegucigalpa, D. C., 9 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
c-ontraer matrimonio civil. a José Antonio 
varel?. y Elvia. Marina Gómez, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero de . . 
1 L 10.00) diez lempir2.s en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
r>}lOS de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N 9 23 

Tegucigalpa, D. C .. 10 de junio de 1971. 

~~ Presidente ConstituciOnqJ de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dlopensar la publicación de edictos p..-a 
contraer matrlm.onio civil, a Leonel J(a.r .. 

tinez Vallecttlo y Zotla Beatriz Andino, 

vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lemptma, en la ofi
cina que el Mlnleterto de Hacienda y 
Crédito PúbliC'O designe.· -Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado ert loa Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlp A. 

Acuerdo N' 24 

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio de 1971. 

El Presidente COnaUtucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dtapenaa.r la pubUcacl6n de edlctoo pa1'B 

contraer matrimonio clvtl, a Joe6 reman
do unoa y Maria Doria cutre>, vedDae ele 
Puerto COrtés, previo entero de {L 10.00) 
elles Jempinul, en la oficina que el Klnla
terlo ele Hacienda y er.dlto Ptlbllco de
aigne.--Comunlqu..,.. 

RAJION E. CRUZ. 

El Secretario de E8tado en loa Deepa
choa de Gobernación y J...Ucla, 

-Z6JdpA. 

Acuerdo N' 25 

Tegucigalpa, D. C., 10 de junio de 1971. 

El Prealdente COIUitituclonal de la Re
pública. 

AcUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Ramiro Ines
troza y Esperanza Ramoa, vecinos ele San 
Vicente Centen, Santa Bárbara, preylo en
tero de {L 10.00) diez lempinul, en la ofi
cina que el Mlniaterlo de Hacienda y Cré
dito Público destgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo N' 26 

Tegucigalpa, D. c., 10 de junio de 1971. 

El Presidente Constitucional de Ja Re· 
pllbUca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer inatrimonio civil, a Rubén Gu
tiérrez H. y Rosa Zelaya Inestroza, veci
nos de Villa San Antonio, Coma.yagua., 
previo entero de {L 10.00) diez lempinul, 
en la oficina que el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público designe.-Comuniqueae. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Deapa- . 
choa de Gobernación y J...Ucla, 

Ricardo Z6Dip A. 

Acuerdo N~ 27 

Tegucigalpa, D. c., U de junto de 1971. 

El Presidente Constitucional de 1a Re
pú.blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edJ.ctoe para 
contraer matrimonio civil, a In& Ba.tla.rdo 
Pagoada Flgueroa y Vtlma Franciaca Cruz 
Iglesia, vectnos de Tegucigalpa, D. c., 
previo entero de IL 10.00) diea lemplras, 
en la oficina que el Minlotertó de ltacien
da Y Crédito Público designe. _ Comu
niqueae.. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Eat!ulo en loa Despa
c~oa de Gobernación y Justicia, 

Rinudo ZIDdp A. 

Acuerdo N' 28 

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 1m. 

El Preoidente ConsUtucional de la fte. 
pnbllca, 

ACUERDA: 

Di.opensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvU, a Etratn. Cbifi.. 
nos Montalván y Justa Yolanda. Jifin1da, 
vecinos de Juticalpa.. Olaneho, previo en
tero de (L 10.00) diez lemptraa, en la ofi
cina que el Xlnlaterio de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comunlqu-. 

RAMON E. CRUZ 

El Secrets.rlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Rlcal'do Zúnlp A. 

Acuerdo N' 30 

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de ltn.' 

El Preoidente ConaUtuclonal ele la Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcacl6n de edictoB pera 
contraer matrimonio civil, a Ralf A.bu 
Mohor y Catalina Weddle Ralchmall. veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de ( L 10.00) diez Iempiras, en la o~ 
que el Ministerio de Hacienda Y crédt 
Público designe.-Comuntquese. 

RA.JIION E. CRUZ· 

El Secretario de Estado en los nespa~ 
chos de Gobernación y Justlcta. 

Ricardo ZWllp A. 
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